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 JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

 

Cra 7 No. 6-03 piso 3º 

J04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso  Ordinario Laboral de Primera Instancia 
Radicación 41001-41-05-002-2021-00304-00 
Demandante ANDRÉS ALBERTO ORTIZ MONTILLA 
Demandado CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO RURAL Y 
URBANO DE COLOMBIA-CORDESARROLLO 
  

Neiva-Huila, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 

CONSIDERACIONES 
 
En atención a la constancia secretarial del folio anterior y verificados los 
montos de la liquidación de costas dentro del proceso referido, respecto 
a lo que se encuentra acreditado en el expediente que corresponden a 
las agencias en derecho, fijadas en primera instancia, procede el 
despacho a impartir aprobación de la liquidación presentada por la 
secretaria. 
 
Finalmente, se evidencia que se encuentra surtido el trámite ordinario, 
sin que exista diligencia pendiente, por tanto, se ordenará el archivo del 
proceso.  
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito Judicial 
de Neiva, 

DISPONE: 
 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de las costas tasadas por secretaria 
de este Juzgado, por ajustarse en derecho conforme a la parte motiva 
de este proveído. 
 

SEGUNDO: ORDENAR el archivo de las presentes diligencias, previo el 
registro en el software de gestión y en one drive.   
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 
Jueza 

 
 
 

 

 
 

 
 
 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 
 

Neiva-Huila, 12 DE OCTUBRE DE 2023. 
 
EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN 
EL ESTADO No.116. 

 
SECRETARIA 
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO

DE NEIVA (HUILA)

Carrera 7 No. 6–03, barrio Centro

Email: j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co

Neiva, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO: ORDINARIO LABORAL

DEMANDANTE: CLAUDIA PATRICIA CRUZ MARROQUIN, 

MERCEDES RAMIREZ MORA, YINA PAOLA 

POLANIA LIZCANO, FELIO ARDILA 

TRUJILLO, DOMNY ROCIO CHAMBO 

PERDOMO, ROSA BELKIS CLAROS 

HERNANDEZ, DERLY MARCELA LOSADA 

TRUJILLO y PILAR ADRIANA VARGAS ORTIZ.

DEMANDADO: ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS S.A. 

ESIMED S.A., solidariamente a PRESTMED 

SAS y al CONSORCIO PRESTASALUD 

conformado por MIOCARDIO SAS., 

MEDICALFLY S.A.S, ORGANIZACIÓN 

CLINICA GENERAL DEL NORTE S.A., 

CORPORACION NUESTRA IPS, PROCARDIO 

SERVICIOS MEDICOS INTEGRALES LTDA, 

MEDPLUS MEDICINA PREPAGADA S.A., 

FUNDACIÓN ESENSA, FUNDACION SAINT, 

CENTRO NACIONAL DE ONCOLOGIA S.A., 

COOPERATIVA MULTIACTIVA PARA 

PROFESIONALES DEL SECTOR SALUD, 

SOCIEDAD DE CIRUGIA DE BOGOTA 

HOSPITAL DE SAN JOSE, HOSPITAL 

INFANTIL UNIVERSITARIO DE SAN JOSE.

RADICACIÓN: 41001310500420230018800

Mediante auto de fecha cinco (05) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) se 

declaró inadmisible la demanda ordinaria laboral propuesta por Claudia Patricia 

Cruz Marroquín, Mercedes Ramírez Mora, Yina Paola Polania Lizcano, Felio 

Ardila Trujillo, Domny Rocío Chambo Perdomo, Rosa Belkis Claros Hernández, 

Derly Marcela Losada Trujillo Y Pilar Adriana Vargas Ortiz en contra de Estudios 

E Inversiones Medicas S.A. Esimed S.A., solidariamente a Prestmed SAS y al 

Consorcio Prestasalud conformado por Miocardio S.A.S., Medicalfly S.A.S, 

Organización Clínica General Del Norte S.A., Corporación Nuestra I.P.S., 

Procardio Servicios Médicos Integrales Ltda, Medplus Medicina Prepagada S.A., 
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Fundación Esensa, Fundación Saint, Centro Nacional De Oncología S.A., 

Cooperativa Multiactiva Para Profesionales Del Sector Salud, Sociedad De 

Cirugía De Bogotá Hospital De San José, Hospital Infantil Universitario De San 

José, por los motivos allí consignados; providencia en la que se otorgó a la parte 

demandante el término de cinco (05) días para subsanar las falencias anotadas en el 

auto.

La providencia mencionada, se notificó por estado el 06 de septiembre del 2023, 

otorgándosele a la parte actora el término de cinco días para subsanar la demanda 

so pena de rechazo, lapso que venció en silencio según constancia secretarial de 

fecha 18 de septiembre del 2023 (PDF007), razón suficiente para rechazar la 

demanda incoada. 

Por lo expuesto, esta dependencia judicial, RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda ordinaria laboral propuesta por Claudia Patricia 

Cruz Marroquín, Mercedes Ramírez Mora, Yina Paola Polania Lizcano, Felio 

Ardila Trujillo, Domny Rocio Chambo Perdomo, Rosa Belkis Claros Hernández, 

Derly Marcela Losada Trujillo Y Pilar Adriana Vargas Ortiz en contra de Estudios 

E Inversiones Medicas S.A. Esimed S.A., solidariamente a Prestmed SAS y al 

Consorcio Prestasalud conformado por Miocardio S.A.S., Medicalfly S.A.S, 

Organización Clínica General Del Norte S.A., Corporación Nuestra I.P.S., 

Procardio Servicios Médicos Integrales Ltda, Medplus Medicina Prepagada S.A., 

Fundación Esensa, Fundación Saint, Centro Nacional De Oncología S.A., 

Cooperativa Multiactiva Para Profesionales Del Sector Salud, Sociedad De 

Cirugía De Bogotá Hospital De San José, Hospital Infantil Universitario De San 

José por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: En firme este auto, archívese el expediente, previa desanotación en el 

software de gestión. 

NOTIFÍQUESE.

MAYERLY SALAZAR ZULETA

JUEZA
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA

Neiva-Huila, 12 de octubre de 2023

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN 
EN EL ESTADO No.116

SECRETARIA
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO

DE NEIVA (HUILA)

Carrera 7 No. 6–03, barrio Centro

Email: j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co

Neiva – Huila, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO: EJECUCIÓN DE SENTENCIA

DEMANDANTE: HERMINEDES DIAZ SANCHEZ.

DEMANDADO: EMPRESAS PÚBLICAS DE ALGECIRAS 

EMSERAL EN LIQUIDACIÓN 

RADICACIÓN: 41001310500420230023700

Sería del caso avocar el conocimiento de la presente demanda, de no ser porque se 

advierte que este Juzgado carece de competencia, según se explica:

El artículo 306 del C.G.P. señala, “cuando la sentencia condene al pago de una suma 

de dinero, (…), el acreedor, sin necesidad de formular demanda, deberá solicitar la 

ejecución con base en la sentencia, ante el juez de conocimiento, para que se adelante 

el proceso ejecutivo a continuación y dentro del mismo expediente que fue dictada.”, 

Revisadas las piezas procesales, observa el Juzgado que, la parte actora pretende la 

ejecución de sentencia proferida dentro del proceso ordinario radicado bajo el 

numero 2012-00131-00 adelantado por el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de 

Neiva. 

Así las cosas, la competencia corresponde al Juzgado Tercero Laboral del Circuito de 

Neiva, por lo que se ordenará la remisión de la presente demanda junto con sus 

anexos a la oficina de apoyo judicial para que sea asignada al competente.

Por lo expuesto, esta dependencia judicial, 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR por falta de competencia la demanda de ejecución de 

sentencia propuesta por HERMINEDES DIAZ SANCHEZ en contra de EMPRESAS 
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PÚBLICAS DE ALGECIRAS EMSERAL EN LIQUIDACIÓN, por lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDENAR la remisión de la demanda a través de la oficina de reparto 

por falta de competencia para que sea asignada al JUZGADO TERCERO LABORAL 

DEL CIRCUITO DE NEIVA, conforme a la motivación expuesta.

NOTIFÍQUESE.

MAYERLY SALAZAR ZULETA

JUEZA

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA

Neiva-Huila, 12 de octubre de 2023

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN 

EN EL ESTADO No.116

SECRETARIA
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE NEIVA - HUILA 

Carrera 7 No. 6–03, barrio Centro 

Email: j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Proceso: Pago por consignación  

Demandante: María Alejandra Gutiérrez Pascuas 

Demandada: Marleny Andrea Amezquita Herrera  

Radicado: 41001310500420230024700  

Fecha de la providencia Octubre once (11) de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

 

Teniendo en cuenta lo señalado en la Circular DESAJNEC19-44 de 19 de junio de 

2019, previo al pago del depósito judicial, se solicitará a la oficina judicial de la DESAJ 

Huila, para que proceda con la conversión del título judicial No. 

439050001123246 de fecha ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023), 

por valor de SEISCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL QUINIETOS SESENTA Y 

OCHO PESOS ($651.568,00M/L).   

 

Verificado el trámite respectivo, páguese a favor de la beneficiaria María Alejandra 

Gutiérrez Pascuas, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.075.226.266. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho dispone:  

 

Primero: Solicitar a la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial 

Seccional Neiva – Oficina Judicial, para que convierta a la cuenta de este 

Juzgado los títulos judiciales No. 439050001123246 de fecha ocho (08) de 

septiembre de dos mil veintitrés (2023), por valor de SEISCIENTOS CINCUENTA 

Y UN MIL QUINIETOS SESENTA Y OCHO PESOS ($651.568,00M/L). 

 

Verificado el trámite respectivo, páguese a favor de la beneficiaria María Alejandra 

Gutiérrez Pascuas, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.075.226.266. 



Segundo: Archívese la actuación, una vez se cumpla lo anotado, previo los 

registros en los libros radicadores y el software de gestión.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAYERLY SALAZAR ZULETA

JUEZA

JUZGADO!CUARTO!LABORAL!DEL!CIRCUITO!DE!NEIVA!HUILA

Neiva-Huila,!12 de!octubre!de 2023

EL!AUTO QUE!ANTECEDE!SE!NOTIFICA!A!LAS!PARTES!POR!ANOTACIÓN!EN!EL!ESTADO!

No.116

SECRETARIA
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE NEIVA - HUILA 

Carrera 7 No. 6–03, barrio Centro 

Email: j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Proceso: Pago por consignación  

Demandante: Adalfi Puentes Sabi 

Demandada: Clínica de Fracturas y Ortopedia Ltda  

Radicado: 41001310500420230025600  

Fecha de la providencia Octubre once (11) de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

 

Teniendo en cuenta lo señalado en la Circular DESAJNEC19-44 de 19 de junio de 

2019, previo al pago del depósito judicial, se solicitará a la oficina judicial de la DESAJ 

Huila, para que proceda con la conversión del título judicial No. 

439050001125326 de fecha veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023), por valor de UN MILLON DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL 

QUINIENTOS VEINTIDOS PESOS ($1.292.522,00M/L).   

 

Verificado el trámite respectivo, páguese a favor de la beneficiaria Adalfi Puentes 

Sabi, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.007.364.392. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho dispone:  

 

Primero: Solicitar a la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial 

Seccional Neiva – Oficina Judicial, para que convierta a la cuenta de este 

Juzgado los títulos judiciales No. 439050001125326 de fecha veintinueve (29) de 

septiembre de dos mil veintitrés (2023), por valor de UN MILLON DOSCIENTOS 

NOVENTA Y DOS MIL QUINIENTOS VEINTIDOS PESOS 

($1.292.522,00M/L).   

 



Verificado el trámite respectivo, páguese a favor de la beneficiaria Adalfi Puentes 

Sabi, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.007.364.392.

Segundo: Archívese la actuación, una vez se cumpla lo anotado, previo los 

registros en los libros radicadores y el software de gestión.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAYERLY SALAZAR ZULETA

JUEZA

JUZGADO!CUARTO!LABORAL!DEL!CIRCUITO!DE!NEIVA!HUILA

Neiva-Huila,!12 de!octubre!de 2023

EL!AUTO QUE!ANTECEDE!SE!NOTIFICA!A!LAS!PARTES!POR!ANOTACIÓN!EN!EL!ESTADO!

No.116

SECRETARIA
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE NEIVA - HUILA 

Carrera 7 No. 6–03, barrio Centro 

Email: j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Proceso: Pago por consignación  

Demandante: Doris Esperanza Molina Falla 

Demandada: Ligia Esperanza Ariza Mahecha 

Radicado: 41001310500420230026700  

Fecha de la providencia Octubre once (11) de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

 

Teniendo en cuenta lo señalado en la Circular DESAJNEC19-44 de 19 de junio de 

2019, previo al pago del depósito judicial, se solicitará a la oficina judicial de la DESAJ 

Huila, para que proceda con la conversión del título judicial No. 

439050001126535 de fecha nueve (09) de octubre de dos mil veintitrés (2023), 

por valor de UN MILLON DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL 

SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS ($1.289.676,00M/L).   

 

Verificado el trámite respectivo, páguese a favor de la beneficiaria Doris Esperanza 

Molina Falla, identificada con cédula de ciudadanía No. 39.652.747. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho dispone:  

 

Primero: Solicitar a la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial 

Seccional Neiva – Oficina Judicial, para que convierta a la cuenta de este 

Juzgado los títulos judiciales No. 439050001126535 de fecha nueve (09) de 

octubre de dos mil veintitrés (2023), por valor de UN MILLON DOSCIENTOS 

OCHENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 

($1.289.676,00M/L).   

 



Verificado el trámite respectivo, páguese a favor de la beneficiaria Doris Esperanza 

Molina Falla, identificada con cédula de ciudadanía No. 39.652.747.

Segundo: Archívese la actuación, una vez se cumpla lo anotado, previo los 

registros en los libros radicadores y el software de gestión.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAYERLY SALAZAR ZULETA

JUEZA

JUZGADO!CUARTO!LABORAL!DEL!CIRCUITO!DE!NEIVA!HUILA

Neiva-Huila,!12 de!octubre!de 2023

EL!AUTO QUE!ANTECEDE!SE!NOTIFICA!A!LAS!PARTES!POR!ANOTACIÓN!EN!EL!ESTADO!

No.116

SECRETARIA
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE NEIVA - HUILA 

Carrera 7 No. 6–03, barrio Centro 

Email: j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Proceso: Pago por consignación  

Demandante: Olga Lucia Charry Rivera 

Demandada: Ligia Esperanza Ariza Mahecha 

Radicado: 41001310500420230026800  

Fecha de la providencia Octubre once (11) de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

 

Teniendo en cuenta lo señalado en la Circular DESAJNEC19-44 de 19 de junio de 

2019, previo al pago del depósito judicial, se solicitará a la oficina judicial de la DESAJ 

Huila, para que proceda con la conversión del título judicial No. 

439050001126533 de fecha nueve (09) de octubre de dos mil veintitrés (2023), 

por valor de DOS MILLONES DE PESOS ($2.000.000,00M/L).   

 

Verificado el trámite respectivo, páguese a favor de la beneficiaria Olga Lucia 

Charry Rivera, identificada con cédula de ciudadanía No. 36.179.887. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho dispone:  

 

Primero: Solicitar a la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial 

Seccional Neiva – Oficina Judicial, para que convierta a la cuenta de este 

Juzgado los títulos judiciales No. 439050001126533 de fecha nueve (09) de 

octubre de dos mil veintitrés (2023), por valor de DOS MILLONES DE PESOS 

($2.000.000,00M/L).   

 

Verificado el trámite respectivo, páguese a favor de la beneficiaria Olga Lucia 

Charry Rivera, identificada con cédula de ciudadanía No. 36.179.887. 

 



Segundo: Archívese la actuación, una vez se cumpla lo anotado, previo los 

registros en los libros radicadores y el software de gestión.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAYERLY SALAZAR ZULETA

JUEZA

JUZGADO!CUARTO!LABORAL!DEL!CIRCUITO!DE!NEIVA!HUILA

Neiva-Huila,!12 de!octubre!de 2023

EL!AUTO QUE!ANTECEDE!SE!NOTIFICA!A!LAS!PARTES!POR!ANOTACIÓN!EN!EL!ESTADO!

No.116

SECRETARIA


